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REFERENCIA. SITUACIONES ADMINISTRATIVAS. Encargo. Vacaciones. RADICACIÓN. 20219000594382 de fecha 24 de agosto de 2021.

 

Reciba un cordial saludo, en atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual consulta si es viable que se re liquiden los días de
vacaciones no disfrutados a causa de la suspensión de vacaciones para ser encargada en un empleo, me permito manifestarle lo siguiente:
 
En  primer  lugar,  es  importante  mencionar  que  el  Artículo  24  de  la  Ley  909  de  2004,  modificado  por  el  Artículo  1°  de  la  Ley  1960  de  2019,
establece con relación al encargo:
 
“ARTÍCULO 24. Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera
tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño,
no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño es sobresaliente.
 
(…)
 
Los  cargos  de  libre  nombramiento  y  remoción,  en  caso  de  vacancia  temporal  o  definitiva,  podrán  ser  provistos  a  través  del  encargo  de
empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño.
 
En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el
empleo deberá ser provisto en forma definitiva.
 
PARÁGRAFO 1. Lo dispuesto en este Artículo se aplicará para los encargos que sean otorgados con posteridad a la vigencia de esta ley.
 
PARÁGRAFO  2.  Previo  a  proveer  vacantes  definitivas  mediante  encargo  o  nombramiento  provisional,  el  nombramiento  o  en  quien  este  haya
delegado, informara la existencia de la vacante a la Comisión Nacional del Servicio Civil a través del medio que esta indique.”
 
Por su parte, el Decreto 1083 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública, indicó:
 
“ARTÍCULO 2.2.5.5.43. Encargo en empleos de libre nombramiento y remoción. Los empleos de libre nombramiento y remoción en caso de
vacancia  temporal  o  definitiva podrán ser  provistos  a  través del  encargo de empleados de carrera o  de libre  nombramiento y  remoción,  que
cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño.
 
En caso de vacancia temporal, el encargo se efectuará durante el término de ésta.
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En caso de vacancia  definitiva el  encargo será hasta por  el  término de tres  (3)  meses,  vencidos los  cuales  el  empleo deberá ser  provisto  en
forma definitiva.”
 
De conformidad con la normatividad transcrita, los empleos de libre nombramiento y remoción podrán ser provistos a través del encargo con
empleados  que  desempeñen  cargos  de  carrera  o  de  libre  nombramiento  y  remoción,  que  cumplan  con  los  requisitos  y  el  perfil  para  su
desempeño.
 
Por otra parte, con relación a las vacaciones el Decreto 1045 de 1978, por el cual se fijan las reglas generales para la aplicación de las normas
sobre prestaciones sociales de los empleados públicos y trabajadores oficiales del sector nacional, dispone:
 
“ARTICULO 8º. DE LAS VACACIONES. Los empleados públicos y trabajadores oficiales tienen derecho a quince (15) días hábiles de vacaciones
por cada año de servicios, salvo lo que se disponga en normas o estipulaciones especiales. En los organismos cuya jornada semanal se
desarrolle entre lunes y viernes, el sábado no se computará como día hábil para efecto de vacaciones.
 
ARTICULO 12. DEL GOCE DE VACACIONES. Las vacaciones deben concederse por quien corresponde, oficiosamente o a petición del interesado,
dentro del año siguiente a la fecha en que se cause el derecho a disfrutarlas.
 
ARTICULO  15.  DE  LA  INTERRUPCION  DE  LAS  VACACIONES.  El  disfrute  de  las  vacaciones  se  interrumpirá  cuando  se  configure  alguna  de  las
siguientes causales:
 
a. Las necesidades del servicio;
 
b. La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, siempre que se acredite con certificado médico expedido por la entidad de
previsión a  la  cual  esté afiliado el  empleado o trabajador,  o  por  el  servicio  médico de la  entidad empleadora en el  caso de que no estuviere
afiliado a ninguna entidad de previsión;
 
c. La incapacidad ocasionada por maternidad o aborto, siempre que se acredite en los términos del ordinal anterior;
 
d. El otorgamiento de una comisión;
 
e. El llamamiento a filas.”
 
De conformidad con lo anterior y teniendo como precepto que los empleados públicos tienen derecho a quince (15) días hábiles de vacaciones
por cada año de servicios, el monto de estas se liquidará con el salario devengado al momento de salir a disfrutarlas. La interrupción de las
vacaciones puede darse por las circunstancias antes señaladas. Sobre el disfrute de las vacaciones interrumpidas el Decreto ibídem estableció;
 
“ARTÍCULO 16.  Del  disfrute de las  vacaciones interrumpidas.  Cuando ocurra  interrupción justificada en el  goce de vacaciones ya iniciadas,  el
beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte para completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale para
tal fin.
 
La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad
o por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad.” (Subrayado fuera del texto)
 
En  este  caso,  la  ley  prevé  que  cuando  ocurra  interrupción  justificada  en  el  goce  de  vacaciones  ya  iniciadas,  el  beneficiario  tiene  derecho  a
reanudarlas por el tiempo que falte para completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale para tal fin.
 
Así mismo, el Decreto precitado estableció lo siguiente sobre el salario que se debe tener en cuenta para liquidar las vacaciones;
 
“ARTÍCULO 17. De los factores salariales para la liquidación de vacaciones y prima de vacaciones. Para efectos de liquidar tanto el descanso
remunerado por concepto de vacaciones como la prima de vacaciones de que trata este decreto, se tendrán en cuenta los siguientes factores de
salario, siempre que correspondan al empleado en la fecha en la cual inicie el disfrute de aquellas:
 
(…)
 
En caso de interrupción de las vacaciones por las causales indicadas en el Artículo 15 de este Decreto, el pago del tiempo faltante de las mismas
se reajustará con base en el salario que perciba el empleado al momento de reanudarlas.” (Subrayado fuera del texto)
 
Conforme a lo anterior y para dar respuesta a su consulta, esta Dirección Jurídica considera que de acuerdo a los hechos narrados en su
consulta, la entidad “(…) en otra oportunidad, le brindará la posibilidad de disfrutar el tiempo pendiente”, lo que quiere decir que mientras dure
el encargo usted no reanudará los días de vacaciones pendientes de disfrutar. En consecuencia, la entidad no tendrá que reajustar el valor
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pagado por concepto de vacaciones, toda vez que en el momento que las reanude, usted estará percibiendo el salario del empleo del cual es
titular y sobre el cuál se le liquidaron y pagaron las vacaciones inicialmente.
 
Me permito indicarle que para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la
página web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por
esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se imparte en los términos del Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico
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